
Mun¡c¡oalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Ct.nt¿ del'Stllar"

ACUERDO OE CONCEJO r{" I qq .202}MDCC

Ceno Colorado, 20 de noviembre del2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'021-2023]\,|DCC de fecha 16 de
noviembre del 2023 traló la moción d€ suscripción de Convenio Int€ñnstilucional entre la lt4unicipalidad Distrllal Cero Colorado y la

Asociac¡ón de Tal¡eres y Pequeña M¡croempresa Parque Induslial S€ñordel Gran Poder.

CONSIDERANDO:

oue, la l\.,lunic¡palidad, conlome a lo establecido en €l articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Eslado y los art¡culos I

y ll delTitulo Prel¡minarde la Ley orgánic¿ de Municipalidades, Ley 27972, es e¡gobierno promotor deldesarollo local, con person€ria
juridica de derccho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fi¡es, que goza de aulonom¡a politics, económ¡ca y

administrativa e0 los 6untos de competencia y tiene comolnalidad la de representar alvecindario, promovsr la adecuada prestación

de los servicios públicos y el desarrollo inlegral, soslenible y armónico de su circunscripción,

Que, e¡numeral26 delartlculo 9' de la LeyOrgánica de [¡un¡cipa¡idades, Ley 27972, señala que corresponde alConcejo
l\¡unicipal aprobar la celebración de conven¡os de cooperación nacional e intemacional y mnven¡os interinsl¡tuc¡onales

Que, el arliculo 41" de la Ley 27972, Ley o$ánica de municipalidad€s, eslaiuye que los acuerdos son d€c¡siones, que

toma el mncejo, releridas a asuntos especiñcos de ¡nterés público, vec¡nal o institucional, que expre.san la voluntad del Organo de
gobierno para preticar un determinado acto o suielarse a una conducta o norma instilucional.

oue, medianle olcio N"127-ATPMP¡SGP-2023 de fecha 09 do agosto del 2023, el Pres¡dente do la Asociación de

Tall€res y Pequeña Microempresa Parque Industrial Señor delGran Poder, sol¡c¡ta maquinaria para me,oram¡ento de vias de la

Asociación antes mencionada.

oue, el Subg€rente de Manten¡miento de Infra€struclura y Vias, a través del inlorme N ' 789-202}K0ZP-SGMIV-GOP¡-

IVDCC del 10 de octubre de 2023, previa inspección, concluye que para alender lo sol¡c¡tado se requiere la n¡velación y riego d€ las

vias troncales de la asoc¡ación, para ollo es necesafia la suscípción de un conven¡o para proporcionar Ia maqu¡nada peticionada sin

combuslible y sus operadores a su vez propone las obligaciones que asumiria la referida asociación, consistent€ en asumir el cosio

de cienio once galo¡es de combustible por uso de la maquinaria

oue, los actuados se elsvan a ple¡o dsl concejo lllunicipal y después de un breve debale, los miembros del Conce,o

Mun¡c¡pal detem¡nan, procedente la suscripción de un convenio entre la entidad y la Asociación de Talleres y Pequeña M¡cÍoeinprcsa

Paroue IndustrialSeñor delGran Poder Dara atender lo solicitado.

oue, con conoc¡miento de los m¡embros del Concejo Mun¡cipal, en Ses¡ón de Concejo ord¡nsria N' 021-2023-MDCC, POR

UNANIMIDAo, se em¡te €lsiguiente:

ACUEROO:

ART¡CULO PRI!¡ERo: APROBAR la suscipción delconvenio de Cooperación lnlerinst¡tucional enlre la Mun¡cipalidad

Distritalde Cero Colorado y la Asociación de Talleres y P€quoña Microempresa Parque Industrial Señord€lGran Poder, para el uso

de maquinaria pesada de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado , para el desanollo de actividades señaladas en €l informe N "
789-2023-K0ZP-SGI',iIV-GOPI-IVDCC del Sub Gerente de Manlenimiento de Infiaeslructura y Vias, con una vig€ncia de veinte dlas
cal€ndario.

ARTICULO SEGUT{Do: ETJCARGAR a la Sub Gerencia de Mantenimiento de Infaeslructura v Vias el cumol¡miento del
piesente conforme a Ley.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Olicina de Secretar¡a General la notifcación del Dresente y a la olicina de

Tecnologias de la Información su publicación en elportalweb institucional.

CÚMPLASE.
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